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Desarrollo de la enseñanza primaria en los territorios no autónomos 

Rumania: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Recordando las obligaciones que, en virtud del Art!oulo 73 de ia Carta incum• 

ben a los Estados Miembros que administran territorios cuyas poblaciones no se 

gobiernan aún completamente por sí mismas, de "asegurar, con el debido respeto 

a la cultura de los pueblos respectivos, su adelanto político, económico, social 

y educativo, el justo tratamiento de dichos pueblos y su protección contra todo 

abuso", 

Considerando dentro del espíritu de esos principios, que para desarrollar la 

enseñanza primaria y a fin de combatir el analfabetismo en las poblaciones de 

los territorios no autónomos, los Estados Miembros administradores deben esforzarse 

por crear en esos territorios condiciones no menos favorables que aquéllas de que 

disfrutan las poblaciones de los países adelantados, 

Reafirmando sus resoluciones 743 (VIII) de 27 de noviembre de 1953 y 

1049 (XI) de 20 de febrero de 1957 que recomiendan, entre otras cosas, el estable

cimiento o la ampliación de la enseñanza primaria universal, gratuita y obligatoria 

en los territorios no autónomos, 

Comprobando que lO años después de la aprobación de la resolución 330 (IV) 
de 2 de diciembre de 1949, por la cual la Asamblea General reconoció que "uno de 

los primordiales problemas en los territorios no autónomos es el del analfabetismo", 

los progresos registrados en esa esfera han sido muy lentos, 
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Habiendo tomado nota de que en su informe sobre la situación de la en~e

ñanza (A/4111) la Comisión para la Información sobre Territorios no Autónomos 

se ha visto en la obligación de reiterar su criterio, expresado en 1950, de que 

"la supresión del analfabetismo es un problema de máxima urgencia en la mayoría 

de los territorios no autónomos 11
, 

l. Recomienda que los Este.dos Miembros administradores adopten todas las 

medidas necesarias con miras a desarrollar la enseñanza primaria para las pobla• 

ciones de los territorios no autónomos, a fin de que esa enseñanza llegue cuanto 

antes al mismo nivel que la de las poblaciónes de los países adelantados; 

2. ~~a los Estados Miembros administradores a que comuniquen al 

Secretario General, para el decimoséptimo período de sesiones de la Asamblea Genera: 

las medidas adoptadas y los progresos realizados en el establecimiento de la 

enseñanza primaria universal, gratuita y obligatoria, con miras a suprimir el 

analfabetismo en las poblaciones de los territorios no autónomos que administran. 
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